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ílODu06 
Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional de la República 
Dominicana 
Su despacho. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

~ ~·iill SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 

O 5 ENE 2001 

Aviso a usted recibo del oficio No. 4755, de fecha 11 de octubre del 2000, 
mediante el cual se somete a la aprobación del Senado, el nombramiento diplomático 
del señor Rodolfo Leyba Polanco, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Dominicana ante el Gobierno de la República de Panamá. 

Tengo a bien remitirle adjunto a la presente, la Resolución Aprobatoria del 
referido nombramiento diplomático, dictada por el Senado en Sesión de fecha 
veinticuatro (24) de octubre del año 2000. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de m1 más alta y distinguida 
consideración. 

of. -
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 

3 del artículo 23 de l a Constitución de la República . 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el nombramiento d i plomático expedido por 

e l Poder Ejectut i vo a favo r del señor RODOLFO LEYBA POLANCO, 

como Embajador Ext r aordinario y Plen i potenci ar i o de l a 

República Dominicana ante el Gobierno de l a República de 

Panamá . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del 

Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

a los Nac i onal , Capita l de la República Dominicana , 

veinticuatro ( 24) días del mes de octubre de l año dos mil 

(2000) ; años 157 de la Independencia y 138 de la 

Restauración . 

RQUE, 

Se c retari o Ad - Hoc . 
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$.J_, SEl'JADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

-- -o. 
EL SENADO DE LA REPUBLI CA DOMINICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 

3 del artículo 23 de la Constitución de la República. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expedido por 

el Poder Ejectutivo a favor de l señor RODOLFO LEYBA POLANCO, 

como Embajador Extraordinari o y Pl enipotenciario de la 

República Dominicana ante el Gobierno de la República de 

Panamá. 

" 

DADA en la Sa l a de Sesiones del Senado , Palacio del 

Congreso Nac i onal , en Santo Domingo de Guzmán , 

Nac i onal , Capital de la República Dominicana , 

Distrito 

a los 

veinticuatro ( 24) días del mes de octubre del año dos mil 

(2000) ; años 

Restauración . 

157 de 

RODRIGUEZ, 
Hoc . 

la Independencia y 138 de la 

Secretario Ad- Hoc . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 
RELACIONES EXTERIORES EN RELACION AL NOMBRAMIENTO DEL 
SEÑOR RODOLFO LEYBA POLANCO, COMO EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA ANTE LA REPUBLICA DE PANAMA. 

la Comisión, luego de ponderar el Decreto del Poder Ejecutivo No. 932-00, 
de fecha 9 de octubre del 2000, mediante el cual fue dispuesto el referido 
nombramiento diplomático, y de escuchar los planes del señor Rodo/fo 
leyba Po/aneo para el período de su gestión, en el hermano país de Panamá, 
RESUELVE rendir informe favorable del mismo, y a la vez solicita al Pleno 
Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines 

de su conocimiento y ratificación. 1 

José A. González Espinosa 
Vicepresidente 

Andrés Bautista García 
Vocal 

~LACIONES EXTERIORES: 

~ a W ~ q 
Gerardo ApoOO:ar A'tJffno -

Secretario 
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I ván Rondón Sánchez 
Vocal 

Darío A. Gómez Martí z 
Vocal 

Domingo Enr 
Vocal 

Francisco Jiménez Reyes 
Vocal 

mch.-
23 de octubre del 2000 

Ramón ~-li~oclte 
Vocal 

César Augusto Díaz Filpo 
Vocal 

Jesús Vásquez Martínez 
Vocal 

~ ~ti.. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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Al 

Asunto 

Anexo 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO, D. N. 
18 de octubre del 2000 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores 
PRESENTE.-

Remisión de la correspondencia #4755 de 
fecha 11 de octubre del 2000, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la Republica, remitiendo el Nombramiento 
Diplomático señor Roda/fo Leyba Po/aneo, 
como · Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Republica Dominicana 
ante el Gobierno de la Republica de Panamá. 
Leído en sesión de fecha 17 de octubre del 
2000. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para estudio y opinión. 

y.n.p 
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Santo Domingo, D.N. 

Se.ñor 
lag. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la Repúb iica 
Palacio del Congreso ·acional 
Su Despacho. 

Honorable Presidente del enado: 

11 OCT 2000 

En cum¡:: limiento de las dí po. iciones establecidas en el inciso del I o. 4 del Artículo 55 de 
la Constitución de la República. me permito so licitar a ese Honorable Senado~ b?,i_o su digna 
Presidencia. !a ratificación del nombramiento del se11.01_· Rodolfo Le\·]ia PÓfaQco. como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno 
de la República de Panamá. de conformidad con lo di spuesto en el inciso No. 3 del Artículo· 
23 de nuestra Constitución. · 

Dicho nombramiento fue dispuesto. mediante Decreto o. 932-00. de fecha 9 de oc tubre 
d 1 2000. el cual adjunto a la presente solicitud. así como su curricu!um vitae. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

t8 Í 

IPÓL~"f~ 
·í 
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REPUBUCA DOMINICANA 

NUMERO: 932 - 00 

En ejercicio de las o.tribuciones que me confiere el Artícu lo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el sigu ien te 

DECRETO: 

ARTIC ULO U\ICO.- El Seiior Rodolfo Leyba Polanco, queda des ignado 
Embajador Ext raordinario y Plen ipotenciari o de la Repúbl~ca Dominicana ante el Gobie.rno 
de la República de Panamá. 

DADO· en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. a los nueve (9 ) días del mes de octubre del 
año dos mil (?. 000), años 157 de la [ndependencia y l38 de la Restauración. 

) ' i~ 
HIPOLITO i\lIEJIA 

I 
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,,~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

~h,d¿~ 
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NUM: , 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Honorable Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

11 OCT 2000 

POR--~.-....-,..-~- --
FECHA....:1 '~ ~o ..... o_ HORA~ --¡? .?f r 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso del No. 4 del Artículo 55 de 

la Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna 

Presidencia, la ratificación del nombramiento del señor Rodolfo Leyba Polanco, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli'Za Dominicana ante el Gobierno 

de la República de Panamá, de conformidad con lo dispuesto en el inciso No. 3 del Artículo 

23 de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuesto, mediante Decreto No. 932-00, de fecha 9 de octubre 

del 2000, el cual adjunto a la presente solicitud, así corno su currículum vitae. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

esí 

EJIA 
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ti,i SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 932-00 

En ejerci cio de las at ribuciones que me co nfiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la Repúb lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Señor Rodolfo Leyba Polanco, queda des ignado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno 
de la República de P,rnamá. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9 ) días del mes de octubre de l 
año dos mil (2000), años 157 ele la Independencia y 138 ele la Restauración. 

1~ 
HÍPOLITO EJIA 

I 
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